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Parle Oficial. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

LEY. 
DON ALFONSO XI I , 
l'or la gracia de Dios R e y constitu

cional do España. 
A todos I03 que la presente vieren y 

euteudiereu, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° El servicio militar es 
obligatorio para todos los españoles desdo 
la edad que marca esta ley. 
/Art. 2.* La duración de este servicio 

será de ocho años entre el ejército perma
nente y la reserva, empezándose á contar 
4esde el alta en un cuerpo el tiempo de 
servicio activo, y desde el ingreso en Caja 
el plazo total obligatorio. 

Art. 3.° El ejército de la Península 
se dividirá en permanente y reserva. 

Art . 4.° Formarán el ejército perma
nente todos los jóvenes que, por reunir 
las condiciones que fija el art. 12, sean 
declarados soldados y destinados á cuer
p o , debiendo servir en él cuatro años. 

Are. 5.° De la fuerza de que conste el 
ejército permanente sólo permanecerá so
bre las armas la que lijen las Cortes 
anualmente, pasando los excedentes con 
licencia ilimitada á sus casas sin goco do 
haber alguno, pero quedando siempre 
dispuestos á presentarse cuando sean lla
mados. 

Art. 6.° Constituirán las reservas to
dos los individuos que hayan pertenecido 
cuatro años al ejército permanente, I03 
.cuales servirán otros cuatro en ella. 

Art. 7.° Los individuos de la reserva 
y I03 del ejército permanente que por 
excedentes del cupo se hallen con licen
cia ¡limitada tendrán asamblea anual en 
la estación y por el tiempo que el Gobier
no determine, no pudiendo exceder la 
duración total de la asamblea de seis se
manas en .cada dos años. 

Art. 8.° Los individuos de la reserva 
J los que del ejército permanente se ha
llen con licencia ilimitada en virtud del 
artículo 5.°podrán emprender dentro déla 
Península los viajes que á sus intereses 
convengan, sin más limitación que soli
citar el oportuno pase del Jefe local res
pectivo, expresando el punto de su nueva 
residencia para el caso de ser llamados á 
las filas. 

Estos pases uo podrán negarse más 
que en el caso de limitarlos previamente 
.al Gobierno por atención de guerra. 

Art. 9.° Los soldados y clases de tropa 
á quienes corresponda pasar á la reserva 
podrán contiuuar en activo si lo desean, 
siempre que reúnan las circunstancias 
que fijen los reglamentos. 

Art. 10. La reserva se pondrá sobre 
las armas por uu Real decreto acordado 
en Consejo do Ministros, de que se dará 
cuenta á las Cortes. 

Art. 11. En tiempode guerra, pero sólo 
-en el caso de no haber fuerza alguna con 

licencia ilimitada, se podrá suspender el 
pase á la reserva de los individuos del 
ejército permanente hasta que las cir
cunstancias no lo impidan. 

Art. 12. Para designar los mozos que 
hau de ingresar en el servicio activo, so 
efectuará anualmente en todos los pueblos 
de la Península é Islas Baleares el primer 
domingo del mes de Febero un sorteo en»-
tre todos los jóvenes que, sin llegar á 21 
años, hayan cutnplido ó cumplan 20 desde 
el dia 1.° de Enero al 31 de Diciembre.-

Como consecuencia de esto sorteo y 
por orden correlativo de menor á mayor, 
seg-un el núufero que en suerte les ha va 
cabido, ingresaráu en el servicio activo 
losquesean necesarios, pasando los domas 
con licencia ilimitada á sus casas. 

Art. 13. El contingente para los ejér
citos de Ultramar se cubrirá primero con 
voluntarios; seguudo por sorteo que se 
verificará en el total que se llame anual
mente para las necesidades del servicio 
activo en la Marina y en los ejércitos de 
la Península y Ultramar. 

La fuerza de esto ejército se fijará 
en cada año por una ley, y sólo on caso 
urgente y no. hallándose abiertas las 
Cortes se podrá fijar por uu Real decreto, 
dándoles cuenta cuando se reúnan. 

Los individuos destinados al ejército 
de Ultramar recibirán la licencia absolu
ta al cumplir cuatro año3 de servicio 
desde su embarque, y quedarán dispensa
dos de servir en la reserva. 

Art. 14. La estatura mínima para in
gresar en el ejército permanente será de 
un metro 540 milímetros; los que sin te
ner esta talla tengan la do un metro 500 
milímetros serán alta en la reserva, y ten-
dráu el deber de presentarse durante los 
cuatro año3 siguientes al sorteo. 

iSi en alguno de ellos han aloanzado 
la estatura de un metro 540 milímetros, 
entraráu en el ejército permanente, sién
doles de abono (para extinguir su total 
empeño, después de servir en aquel I03 
cuatro años marcados, el tiempo que 
figuraron en la reserva. Los que al cuarto 
año no alcancen dicha estatura obtendrán 
la licencia absoluta. 

Art. 15. Para servir en el ejército en 
cualquiera clase sólo podrán ser admitidos 
los españoles. 

Art. 16. La sustitución sólo se permi
tirá entre parientes hasta el cuarto grado 
inclusive, y por cambio de situación 
entre activo, licencia ilimitida ó reserva, 
cambiando recíprocamente de obligacio
nes y compromisos de cualquiera de estos 
casos. 

A los que corresponda por suerte ir á 
Ultramar, se permitirá la sustitución con 
arreglo á instrucciones especiales que 
dictará el Ministro de la Guerra, autori
zando en ellas el cambio de número con 
cualquiera otro individuo del ejército per
manente de la misma caja ó guarnición 
que no estuviere ya alistado como volun
tario . 

Art. 17. Se autoriza la redención á 
metálico por 2.000 pesetas. Los redimi
dos quedan libres do responsabilidad, así 
en el activo como en la reserva. 

Para utilizar el benecio de la reden
ción es preciso quj los que la pidan acre
diten que siguen ó quehan terminado una 
carrera ó ejercen una profesión ú oficio. 

Art. 18. El importe de la redención 
ingresará en efectivo en la Caja del Con
sejo de redenciones y enganches milita
res, y se aplicará: primero, á obtener un 
número de enganchados y reengancha
dos que cubran las plazas de los redimi
dos: seguudo, á satisfacer los compromi
sos que actualmente tiene contraidos 
dicho Consejo, según se prescribe en el 
artículo f>." do la Ley de Presupuestos para 
el año económico de 1876 á 1877; y ter
cero, á satisfacer la parte de premio cor
respondiente al tiempo servido en acti
vo al suplente cuyo número responsable 
en primer término redima su suerte en 
metálico. 

Para cubrir las plazas de los redimi
dos se tomarán también en cuenta los 
enganchados y reenganchados sin premio. 

Art. 10. Por el Ministerio de la Guer
ra se fijarán las condiciones con que han 
de ser admitidos loa ongauchados y reen
ganchados y la retribución que deberán 
percibir. Queda en los demás vigente el 
Real decreto de 27 del Abril de 1870, e x 
cepto su art. 20, que fija en 17 años la 
edad mínima para I03 enganchados, que 
se baja á 16. 

Art. 20. El Consejo de redenciones y 
enganches militares, sin perjuicio de ren
dir anualmente sus cuentas al Tribunal 
de Cuentas del Reino, remitirá uu resu
men al Ministerio de la Guerra de las 
cantidades que haya percibidas é inver
tidas y de las obligaciones contraídas. 

EX remanente se dedicará á mejorar y 
adquirir material de guerra ó en otras 
atenciones preferentes del servicio mili
tar, de cuya inversión se dará cuenta á 
las Cortes todos los años. 

Art. 21. Las vacantes que resulten en 
I03 destinos que expresa la ley de 3 de 
Julio de 1876 se concederán á los licen
ciados del ejército en concurrencia con 
los demás individuos á que se refieren la 
misma ley y el art. 28 de la de Presupues
tos de 21 del propio mes, siempre que los 
que la soliciten hayan observado ouena 
conducta durante el servicio, y reúnan 
las condiciones físicas y de capacidad 
necesarias al desempeño de los destinos. 

Art. 22. El Ministro de la Gobernación, 
do acuerdo con los de Guerra y Mari
na, propondrá á las Cortes un proyecto do 
ley de reemplazos con el correspondiente 
cuadro de exenciones, é ínterin esto se 
verifica regirá para la ejecución de la 
presente la ley do 30 de Enero de 1856 y 
las aclaraciones posteriores; pero varian
do la primera únicamente en el artículo 
que se refiere al número que ha do servir 
de baso para fijar el cupo á cada pueblo; 
entendiéndose que en vez do ser, como 
en aquella se establece, el de los mozos 
sorteados el año auterior, lo sea de los 
que resulten sorteables en el año corres
pondiente. 

Art. 23. La organización del ejército 
permanente y de la reserva, con sujeción 
á lo establecido en esta ley, se disp ondrá 

por Reales decretos acordados en Consejo 
de Ministros* oyéndose previamente el 
parecer de la Junta consultiva de Guerra. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA . 

Artículo único. L03 individuos que en 
la actualidad sirven en el ejército perma
nente ingresarán en la reserva á medida 
que vayan cumpliendo su tiempo de ser
vicio activo. Estos individuos sólo servi
rán en la reserva el tiempo que les falte 
para completar su compromiso, con ar
reglo á lo prescrito en la ley de 29 de 
Marzo de 1875. 

Por tanto: 
Maudamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil ochocientos setenta y siete. 

YO EL R E Y . 
El Ministro do la Guerra, 

Francisco de Ceballos. 

GOBIERNO CIVIL. 

Negociado 3.°—Quintas.—Circular. 
Por el Ministerio de la Gobernación se 

publica de Real orden la siguiente 
«Circular.—No publicada hasta el 

dia de hoy la Ley sobre reemplazo del 
ejército, á causa del tiempo que on su de
tenida discusión invirtieron las Cortes, 
sería imposible celebrar el sorteo en el pri
mer domingo de Febrero, con sujeción 
estricta á su art. 12, á no hacer en los 
plazos de las operaciones preliminares 
una variación perjudicial al derecho de 
los interesados y contraria á los propósi
tos del Gobierno. 

Atendida esta consideración, y eu 
vista de lo que previene el art. 22 de la 
ley citada, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que so celebren las ope
raciones del reemplazo en todos los pue
blos de la Península é Islas Baleares coa 
arreglo al cap. 5." y siguientes de la ley 
de 30 de Enero de 1856, dándose princi
pio al alistamiento el dia21 del mes actual, 
y procediéndose á su inmediata rectifica
ción en el término y con las formalidades 
que esa ley establece, á fin de que el sorteo 
general de los mozos llamados al servicio 
activo tenga lugar en el primer domingo 
del mes de Marzo. 

De. Real orden, acordada en Consejo 
de Ministros, lo digo á V. S. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. ma
chos años. Malrid 11 de Enero de 1877.= 
Romero y Robledo. = Sr. Gobernador 
civil de....» 

Lo que se inserta en este periódico 
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para conocimiento de las Corporaciones 
municipales y de las personas á quienes 
pueda interesar; encargando muy espe
cialmente á las primeras que cumplan 
con la mayor exactitud y cacoero cuanto 
queda prevenido, tenjendo en considera- j« 
cionlagrave respousabilidadque contrac-
rían si por .descuido ó negligencia dejasa' 
de praetic portuóaméntc cnatljuie¿ 
acto de los que deben efectuarse con mo
tivo de la próxima quinta. 

De igual manera prevengo á los seño-
tes Alcaldes que el dia 21 del actual en 
que debe verificarse el alistamientode los 
mozos sorteables, se sirvan darme aviso 
oficial de haberse empezado con arreglo 
á la ley dicha operación. 

Madrid 13 de l>uero do 1S77.=E1 
Gobernador, J. Elduayeñ. 

.: antorías Alo*~ ? Ú X V C A 

«: i • j : ..t .« „ • . 
Administración de Fomento.—Montes. 

Circular. 
• i • 6 '• j 
E l limo. Sr. Director general do 

Agricultura, Industria y Comercio, con 
fecha 5 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro 
d e Fomento me dico hoy lo que s igue .= 
l i m o . Sr.. Comunicada por la Direc
ción general de la Guardia civil á los 
primeros Jefes de las Comandancias la 
oportuna orden para que un individuo 
del puesto dondo se encuentren montes 
públicos autorice con su presencia las 
subastas de aprovechamientos forestales, 
firmando el acta con el Alcalde respec
tivo, cuyo servicio viene llenando honro
samente aquella benemérita fuerza en la 
provincia de Zaragoza, por la falta del 
personal del ramo, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que 
por esc Centro directivo se participe á los 
Gobernadores de las provincias la citada 
disposición, recomendándoles al propio 
tiempo que únicamente en los casos en 
que dicho personal no pueda cumplir el 

Srecepto que le impono el último párrafo 
el art. 07 del Reglameuto de Montes do 

17 do Mayó de 1860, deberá practicarse 
el servicio de que se trata por la Guardia 
c i v i l en la forma expresada.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de los Ayunta
mientos de esta provincia y funcionarios 
á quienes interesa. 

Y con el fin de que se cumpla lo man
dado en la preinserta orden, he dispuesto 
l o siguiente: 

1.° Tan pronto como sea fijado por el 
anuncio de subasta el dia en que debo 
celebrarse, el respectivo Alcalde lo pon
drá en conocimiento del Sr. Ingeniero 
Je fe de Montes do fH provincia. 

2.° Este avisará al Alcalde si uno de 
los empleados del ramo asistirá á la su
basta, ó si no le es posible hacerlo porque 
se lo impidan preferentes atenciones del 
servicio. 

Y 3.° En este último caso, es decir, 
cuando el Ingeniero conteste que ningu
no de los empleados del ramo puede asis
t i r á presenciar la subasta, el Alcalde 
dará inmediatamente aviso al Comandan
t e del puesto de la Guardia civil más 
próximo al pueblo, expresando en dicho 
aviso el aprovechamiento que se trata de 
arrendar, el dia, la hora y el local desti
nado para la celebración del remate, á 
fin de que lo presencie un individuo de 
d icho cuerpo. 

Recomiendo á los Ayuntamientos el 
e xac t o ypuntual cumplimiento del ser
v i c i o de que se trata, debiendo tener en
tendido que no aprobare* expediento al
g u n o de subasta, efectuada después de la 
publicación de esta circular, si en el acta 
del Témate no so hace constar que , ha 
asistido á di un empleado del ramo do 
Montes 6 un individuo de la Guardia ci-
^vil jV que los mismos Ayuntamientos 
soráu responsables do los perjuicios que 
«o irroguen á los fondos municipales por 
e l retraso que sufran los expedientes por 
las faltas cometidas en su instrucción. 

Madrid 11 do Enero de 1S77.=E1 
Gobernador, J. Elduayeñ. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL . 

Sesión de 29 de Diciembre <lt* 1870. 

PRESIDENCIA DiiL SEÑOR CONDE DE 
' • ' V LA ROMEE A. ( 

Señores que asistieron: 
Alvarc/..— Arana.— Calvo; — Clara-

monte (Marquvs de;.—Cu!.ais.—Fernan-
Ca-h'la".—Fernán luz del Pozo.— 

< ¡-arcía y Moreno.—L«\w. • I). Jos<'\—Ló
pez!Soldado.— Martin Murga.—Martínez 
Aparicio.—Morcillo.— Mu güiro Ja
vier).— Narbon.—Ortiz y Uojaá^-Órtíz ele*" 
Cautos.—Ortiz de Zarate.—Padilla.—Pe-
üaflorida (Marqués de) . — Pozo Egoz-
que.—Retortillo (Marqués de).—Revuel-

.-=-¿2crantcs.-^=áaa Millan.-^ühagx>n.~ 
Velfesco óglhar^Qla,.—Pelleta^. C^cjceta^, 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el «acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar enterada de que el Diputado 
Sr. I ) . Norbcrto de Arcas no podía asistir 
á la sesión por una desgracia de familia. 

Pedir iuforme al Cuerpo de Letrados 
de la Beneficencia acerca de uu oficio re
mitido por el Juzgado de primera instan
cia de Getafc á Gn de que la Diputación 
manifieste si se muestra parte en una 
causa que siguo aquol Juzgado por mal
versación de fondos contra varios funcio
narios municipales de San Martin de la 
Ve$a. 

Pasar á la Comisión que se nombre 
para entcnd :r en asuntos do personal, 
una instancia de D. Luciano Gil pidiendo 
1 ilr/.a de Peón caminero, y otra de Don 
Victoriano Torres pidiendo lo mismo. 

Admitir la dimisión al Practicante de 
Farmacia de segunda claso de la Benefi
cencia D. César Lucía Fernandez. 

l'asar al Negociado correspondiente 
para los efectos de lo acordado, un oficio 
en que el Sr. Decano de la Beneficencia 
participa los nombres del personal facul
tativo que se halla encargado de los tra
bajos estadísticos y copia do los partes 
mensuales! 

<t>!ie lar enterada de la siguiente Real 
Orden transcrita por el Sr. Gobernador: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Go
bernación me dice de Real orden fecha 21 
del actual lo que sigue:=Excmo. S'-ñor: 
En vista de las comunicaciones de V. E. 
fecha de hoy, acompañando lá3 consultas 
elevadas á V. E. por la Diputación pro
vincial y á este Ministerio por su Comi
sión, y considerando que la única Dipu
tación provincial que funciona en el Rei
no con carácter ordinario es la do esta 
provincia, no siendo posible aplicar á las 
demás todos los procedimientos que en
traña la reforma de la Ley de 16 del ac
tual, porque el tiempo para ello necesa
rio coincidiría con su renovación que ha 
de verificarse tan luego como se hallen 
constituidos los nnevos Municipios, S. M. 
el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner: 1.° Que no pudiéndose hacer la re
ducción del número de Diputados provin
ciales eu todas las del Reino, continúe 
la de esta provincia con el número que 
en la actualidad la compone, hasta la 
renovación total de la Corporación: 2.° 
Que continúo la Comisión provincial tal 
y como se halla constituida, puesto que 
aun cuando fué nombrada por la Corpo
ración pudo serlo por el Gobierno, como 
las domas del Reino, de conformidad al 
decreto de la Regencia de 21 de Enero de 
1875: 3.° Que se proceda por la Diputa
ción a l a propuesta en terna que previe
ne el párrafo 1.° de la disposición 3.* del 
artículo 2.° de la Ley de 10 del actual 
para el reomplazo de D. José Antonio 
Balcnchana, tcniondo presente lo precep
tuado en el mismo respecto al número ae 
los que debon ser Letrados: 4.° Quo so 
proceda á la elección de Presidente y Se
cretarios de Conformidad á lo preceptua
do en la Ley: 5." Que la Comisión pro
vincial debe fallar los recursos do alzada 
cuya revisión se haya verificado antes de 
la publicación de la Ley: 6.° Que I03 
acuerdos do la Diputación deben cumpli
mentarse por V . E.; y 7.° Quo luego que 
se constituya la Presidencia de la Dipu
tación de conformidad á lo prevenido en 

la disposición 4. a anterior, la correspon
derá la Ordenación de Pagos mientras es-
tj$ funcionando la Corporación provincial, 
(te conformidad al párrafo 2.° de la modi-
fi ación 2. a de la disposición 9. a de la 

vidente. De Real or&q/í lo¿narticipo á 
V. 1\. ;>ara su conocimiento y <• toctos 
consiguie:ite.s.*=LequOtengo cfh.mor Le 

. V. !•). para«su e«>no • 
el de la (.'..mis: >\ prov i iKia l y <•;' 
cpn.&igiiienros. \)\<\9 guarde á V. E. rrin-

de Diciembre de 
1 S 7 I Í . W . Elduayeñ.» 

Repartir «Mitre los Sres. Diputados 
algunas papeletas de invitacionpara pre
senciar la comida que ha de dar á los 
acogidos del Hospicio la Congregación 
de la Soledad y Niño de Dios del Re-

Terminado el despacho ordinario, y 
con arreglo á lo prevenido en la Real 
órdon deque se deja hecha mención, se 
procedióla la elección de Secretarios; y á 
excitación del Sr. Morcillo fueron reele
gidos por aclamación los Sres. D. Eduar
do Polletan y D. José Fontagud Gargoyo, 
y cu sustitución de este último para mien
tras dure su ausencia, el Sr. I ) . Mar-
,tin Salto y Huelves 

El Sr." Pelletan dijo que por sí y á 
nombre de sus compañeros daba gracias 
á la Corporación por la honra que les 
había dispensado, y añadió que ñor su 
parte procuraría corresponder átal distin
ción cumpliendo los deberes de su cargo 
con asiduidad y celo. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Gohernacion. 
i 

Autorizar al rematante do consumos 
de Zarzalejo para que pueda aumentar el 
precio del aceito en 6 céntimos de pe
seta cada libra; y el de jabón 3 cénti- ' 
mos también en cada libra, no habiendo 
lugar á la subida de los demás artículos 
que ha solicitado. 

Comisión de Beneficencia. 

Devolver á l ) . Cecilio Gurrea la fianza 
que tenía prestada como contratista de 
cok para los Establecimientos de Benefi
cencia, por haber terminado su compro
miso sin responsabilidad. 

Estar á lo acordado respecto á la so
licitud producida por D. Juan García, 
contratista del suministro do garbanzos 
á los Establecimientos de Beneficencia, 
manifestando la falta de envío por el Di
rector del Hospicio de las certificaciones 
de suministro correspondientes á Agosto 
y Setiembre últimos. 

Remitir al Sr. Gobernador do la pro
vincia el expediento original instruido á 
causa de varias reclamaciones del contra
tista del suministro de garbanzos al Hos
picio, debiendo quedar en el Negociado 
inventario de los documentos de que 
consta dicho expediente. 

Anunciar con l<) dias do anticipación 
subasta para el sumiuistro do carnes al 
Hospicio, fijando el precio de una peseta 
40 céntimos cada kilogramo y las demás 
condiciones fijadas para las subastas inten
tadas anteriormente. 

Comisioon de Fomento. 

Prevenir al Ayuntamiento de Colme
nar de Oreja satisfaga al contratista del 
camino de dicho pueblo á la Cruz, del 
Cuarto la cantidad que le fué retenida 
como fianza durante el período on que 
aquel Municipio costeó las obras. Declarar 
de abono á dicho contratista la cautidad 
de 2.250 pesetas 26 céntimos que le 
fueron retenidas por el mismo concepto 
durante el tiempo en queesta Corporación 
subvencionó la construcción de dicho 
camino, de cuya súmale serán eutregadas 
2.131 pesetas" 87 céntimos consignadas 
al efecto en presupoesto, fsin perjuicio de 
que á la mayor brevedad se acuerde la 
forma de abonar la diferencia de U S pe
setas 39 céntimos que resultan. Declarar 
también de abono al referido contratista 
la cantidad de 3.045 pesetas S8 céntimos, 
importe de las cantidades que lo fueron 
retenidas como fianza durante el último 
período de la construcción, de cuya can

tidad le seráu satisfechas las cuatro 
quintas partes por la Provincia y la quin
ta restante por el Ayuntamiento de Colme
nar de Oreja. Y prevenir al contratista 
I ) . Andrés Fernandez Checa presente en 
Mías oficinas (Toenmentó que acredite 
H b e r s&tisfcchaél impuesto á la Hacien
da y no.adeu lar nada por indemnizacio
nes con motivo de las obra?. 

Dejar sobro la mesa el expediente re
lativo á inclu-ion cu el anteproyecto de 
la red de cam:- "• • ,;.uade? líe uno desdi) 
Villaconejos al Puente Largo ; y el 
voto particular acerca del mismo del 
Sr. Arana. Al darse cuenta de este expe
diente, el Sr. Morcillo pidió quo para la 
sesión próxima se uniesen á aquel los 
siguientes datos: Número de kilóme
tros construidos en el partido judicial de 
Chinchón desde la aprobación del ante
proyecto, y en cada uno de los demás 
partidos judiciales de la provincia: 
idem de losestudiados cu cada partido des
de la aprobación del anteproyecto, y nú
mero total do kilómetros que comprende 
el anteproyecto: cantidades que deben á 
la provincia los pueblos quo han solicita
do la inclusión en el anteproyecto del 
camino del-Puente largo; y costea proxi-
mado de dicho camino. El Sr. Ortiz de 
Zarate pidió los datos relativos á débitos 
y número de kilómetros construidos en 
todos los pueblos do la provincia. 

El Sr. Calvo pidió también nota de 
los caminos pedidos durante el tiempo de 
esta Diputación: id. de los negados: dé
bitos de los pueblos que han expuesto 
contra el camino del Puente largo: nota 
de las alteraciones en los trazados del 
anteproyecto, é inclusiones hechas en el 
mismo desdo que se formó; y nota del 
precio á que ha salido cada kilómetro del 
camino de Chinchón á Villaconejos, y el 
cálculo de los estudiados de Villaconejos 
á la Cruz dol Cuarto. 

El Sr. Presidente dijo so traerían to
dos los datos pedidos. 

Continuando el despacho, se acordó: 
Dirigir atento oficio al Sr. Goberna

dor manifestándole I03 esfuerzos y sacri
ficios que fia hecho la Diputación para 
la conservación do carreteras, y hacerle 
presente, sin perjuicio de lo que la nueva 
Diputación resuelva sobro hacerse cargo 
la provincia de las carreteras abandona
das por el Estado, que en pocos años 
ha construido la Diputación y está con
servando 100 kilómetros de carreteras y 
camiuos. 

Aprobar el proyecto formado para la 
construcción de una casa-Ayuntamiento 
y escuelas en Lozoyuela, y remitirlo al 
Ayuntamiento páralos efectos oportunos. 

Terminada la órdon del dia el Sr. Mor
cillo presentó una exposición del Ayun
tamiento de Carabanchel Bajo reclaman
do contra la inclusión on el anteproyecto 
de caminos vecinales del de Villaconejos 
al Puente largo; y so acordó unirla al ex
pediente de su razón quo estaba sobre la 
mesa. 

No habiendo más asuntos de qué tra
tar, se levantó la sesión.=El Presidente, 
E l Conde de la Romora.=El Diputado 
Secretario, Eduardo Pelletan. 

Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Diputa
ción provincial «le Madrid saca :'t licitación publica 
el suministro de todos los garbanzos 411c necesiten 
el Hospicio y Colegio de Desamparados, Estableci
mientos dependientes de esta Corporación, cuyo 
consumo en un año so calen: . en 30.000 Miligra
mos para el solo efecto de la fianza. 

1.* El proveedor ha do suministrar por 
tiempo de un uño, que empezará á contarse 
dos aias después del en que se le comunique 
la aprobación del remate hasta igual fechaael 
año de 1878, todos los garbanzos que uecesi-
teu los mencionados Establecimientos sin li
mitación alguna. 

2.* Los garlwinzos han de ser finos de co
chura y su tamaño el bastante para que no 
pasen por la criba que estará de manifiesto eu 
la Secretaría, y otras iguales en los Estable
cimientos, siendo do cuenta del contratista la 
entrega eu los mismos del referido articulo. Si 
los garbanzos no reuniesen las circunstancias 
anteriores uo serán admitidos, proco-di endose 
á comprar otros por cuenta del contratista, 
si este no los presenta á la hora que designe 
la persona encargada ó el. Director del Esta
blecimiento. . 

3.a El precio de cada kilogramo de gar
banzos será el que quede lijado en el remate, 
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y su importoI so ̂ satisfará cu la Depositaría de 
fondos píovinciáleSjpót íneiisuaudades veu-
cidas; uo admitiéndose proposición que exce
da de "."> cuntimos de peseta cada uno do 
aquellos, ui fracción menor de nn céntimo de 
peseta. 

4.* Para la celebración de la subas ÍO y to
mar parte en olla los licitodores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregaráu :il Kr.Prcsidoutc, 
cerrados, con-sujeción al modelo adjunto, á 
la visca del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite hal>er con
signado eit la Caja general de Depósitos la 
entidad de 2.250 pesetas. 

Tercera. VA Presidente irá numorando los 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués de exigir que el portador do cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuart/t- ' Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden coü que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz: y el que 
desempeñe las funciones de Secretorio de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resulcado del neta. 

¿¡esto. La adjudicación provisional del re
mato recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, SOI.ro la proposición más ventajo
sa, siempre que esta se hallo exactamente ar
reglada al modelo1 publicado. En el caso que 
resulten dos ó mas proposicioues iguales, 
siendo las más ventajosas, so abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima.; liecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y so devolverán en el acto á los licito-
dores sus respectivos documoutosde deposito. 

fcj* Luógo quo recaiga en el remate la 
aprobaciou definitiva, y antes del otorga^ 
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por LOO á que ascien
da el importe del servicio, según ul consumo 
calculado, con sujeción al tipo do su postura. 

6.* £1 depósito ó fiauza á quo so refiere al 
anterior condición, así como ol de carácter pro-
visioual. tiene por objeto respouder de todos 
los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del plie
go do condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ui las de los que se hallen 
incapaci tadoa l egal m en te. 

8. Kl contrato ha de sor á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alai 6 baja por efecto do leyes ó disposi
ciones posteriores á su'celebración emanadas 
del Gobierno, do la l'roviucia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista ol formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho días de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que del>o llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese (pie esta 
teugaefccco.au el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que so celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando ol primer rematante la diferencia 
entro los dos remates. 

Segtuido. Que satisfaga también el mismo 
los perju icios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. * 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objoto de bao^r efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo. adunnistrativaniente 
y por la vía de apromio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que <debo responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su cotnpro-
HUSO, se insiruirá el opur¿uuo expediente 
Subaraacivo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

!2. Las multas é indemnizaciones á que 
diere fogar el coutradsca se liarán oíectivas 
.gubernativamente: 

l'rtnvr,,. Da las sumas cu metálico ó en 
electos de la Deuda público quo hubiere 
°°usignado para afianzar el cumplimiento de 
SÚS obligaciones. 

S"jH)i/lo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 25 del 
corriente, á la una de la tardo, ante el señor 
Presidente ó persona en quien se sirva de
legar, en el Palacio déla Corporaciou,plazade 
Sautiago, uúm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y domas serán de cuenta del contratista. 

Madrid 13 do Enero de 1877. 

.1/'mielo dt proposición. 

D. N. X., quo habita on , calle de...,., 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Exorna. Diputación 
provincial de Madrid ol suministro do todos 
los garbanzos que necesiten el Hospicio y Co
legio de Desamparados, .Establecimientos de 
esta Corporación, cuyo consumo en un año 
se calcula en 30.000 kilogramos, se compro
mete á suministrar dicho articulo, con es
tricta sujeción al referido pliego do condi
ciones, al precio de (aquí la cantidad es
crita en letra, y. uo en cifra ni guarismo). 

. (Fecha y firma del propouente.) 

A d m i n i s t r a c i ó n e conómi ca d e la 
p r o v i n c i a d e M a d r i d . 

1). Ángel Torrejon y Vargas, Aspi 
rante que fué de segunda clase á Oficial 
de la Intervención de esta Administra
ción económica, se servirá presentarse en 
el término de ocho días en el Negociado 
Central de la misma con objeto de ente
rarle de un asunto que lo interesa. 

Madrid 11 de Enero dol877.=Agustin 
Genou. 

Por Real o r d e n de 13 de Diciembre 
último, comunicada por el Ministerio de 
Hacienda al de Gracia y Justicia, se ha 
dispuesto que los libros de Colecturía de 
misas estén exentos de la inspección 
administrativa respecto al sello del Es
tado, puesto que no estáu comprendidos 
en las disposiciones del Real decreto do 
12 de Setiembre de 18(51. 

Ma lri'1 P2 do Enero de 1877.=E1 Jefe 
económico, Agustín Genou. 

Circular. 

Habiéndose dispuesto por orden cir
cular de la Dirección general de Impues
tos de 31 de Octubre último, en su cláusu
la segunda, quo para el canje do cédulas 
de 187ó-7(), existentes en poder dó los 
expendedores al ponerse á la venta 
las de 1876-77, se tou^a presente la cir
cular de 25 de Setiembre de 1875, esta 
Administración lia dispuesto lo siguiente: 

1." Los estanqueros y expoudedores 
do los pueblos adscritos á los partidos de 
esta provincia presentarán en las subal
ternas de Reutas despectivas, con factura 
duplicada y expresión detallada por cla
ses, las cédulas correspondientes al ejer
cicio económico de 1875 á 76. 

Los de la capital, de las afueras y 
pueblos del partido ejecutarán lo propio 
en la Tercena de esta capital. 

2.° Con presencia do estas facturas, y 
asegurándose antes de su conformidad, 
entregarán los Administradores subalter
nos y Tercenista respectivamente un nú
mero de cédulas equivalente del actual 
ejercicio de 1875-76, extendiéndose al 
efecto un pedido especial, cu el que se 
expresará la eutrega en concepto de «vcu-
«tas por equivalencia de cédulas caduca
das recogidas», cuyo pedido autorizará 
ol expendedor al tiempo de recibir las 
nuevas cédulas. 

3.° En equivalencia del metálico im
porte de dicho pedido, entregará el ex
pendedor el ejemplar de la factura que 
haya conservado, conforme á la regla 
primera precodente. 

4.° El cargo de la cuenta do las cé
dulas recogidas de 1875-7G lo figurarán 
los Administradores subalternos cu con
cepto de «aumento por recogidas á los 
expendedores», justificándose con un 
ejemplar del acta general de recuento 
exteudida á presencia del Sr. Alcaldo de 
la localidad y en la forma que so ejecuta 
con los dornas efectos timbrados. 

$e ruega á los Sres. Alcaldes hagan 

conocer á los estanqueros do los respec
tivos pueblos las reglas precedentes. 

Madrid 12 do Enero de 1877.=Agus-
tin Genon. 

A pesar de las apremiantes órdenes de 
esta Administración, publicadasen los Bo-
i.i.TiNF.s de 10 y 24 de Octubre, 11 y 24 de 
Noviembre último, aun no han dado 
cuenta de haberse constituido las Juntas 
municipales de amillaramientos los Al
caldes que á continuación se expresan. 

No basta haber remitido la nota de 
los individuos que componen las indica
das Juntas; so hace preciso dar parte á 
esta Administración de haberse reunido 
y hallarse constituidas. 

En su virtud, y no estando dispuesto á 
tolerar por más tiempo tan censurable 
apatía, prevengo á dichos Aleados que si 
en término de torcerodia no cumplen tan 
recomendado servicio, expediré á su cos
ta y sin nuevo aviso comisionado plantón 
con 20 rs. diarios,sin perjuicio de adoptar 
medidas más apremiantes. 

Madrid 12 de Enero do 1877.=Agus-
tin Genou. 

Nota que SC cita. 
Ajalvir. 
Aldea del Fresno. 
Braojos. 
Brea. 
Bustarviejo. 
Cancncia. 
Casarrubuelos. 
Chamartiu. 
Cohnenarejo. 
Daganzo de Arriba. 
El Molar. 
E l Vellón. 
Fuenlabrada. 
Galapagar. 
Gargantilla. 
Humera. 
La Acebeda. 
La A lameda. 
La Serna. 
Loeches. 
Lozoya. 
Manzanares el Real. 
Navalagamella. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
l'iñuecar. 
Rivas y Vacia-Madrid. 
San Sebastian de los Reyes. 
Serrada. 
Sevilla la Nueva. 
Sietciglesias. 
Somosierra. 
Titulcia. 
Torrejou de la Calzada. 
Valdelaguna. 
Valderaorillo. 
Valdemoro. . 
Valdepiélagos. 

D. Mariano Diaz Corralejo, Juoz nuinicipál 
de esta villa de Couiciouto3. 

Hago saber quo por provideucia de 03to 
dia y para pago do los débitos á favor do la 
Hacienda pública por lu contribución terri
torial dol año económico de 1874á 75,heacor-
dado proceder á la venta eu pública subasta 
do las fincas que con el nombre de los deudo
res, situación, tasación y linderos i: continua
ción so expresan; advirtiéndose que la respon
sabilidad de las mismas es también por los dé
bitos anteriores y posteriores al año en que 
resultó, y hasta la celebración del remate, 
según resolución administrativa fecha 22 de 
Agosto último. 

Número 15 de orden. Francisco Ares.— 
Un cercado en Valjoudillo, de tres celemines 
de segunda, ósea ocho áreas 56 centiáreas: lin
da N. con Facundo Jiménez; tasado en 216 pe
setas. 

Núm. 17. "Ventura Aros.—Una vina en 
la Encrucijada, deseis celemines, óseal7 áreas 
12 centiáreas: linda con ol camino de Cadal
so: tasada en 320 pesetas. 

Núm. 18. Francisca Ares.—Un pajar en 
Caño3 Quebrados: liúda con Felipe Herra-
don: tasado en 187 pesetas. 

Núm. 20. Balbiua Basoco. — Una casa 
calle do la Cabezuela: linda con la de Juan 
BasoOo; tasada cu 1S7 i>eseta3. 

Núm. 21. Saturnino Bueno.—Un huerto 
al herrén de Facorro, de un celcinin con una 
oliva: linda con la calleja do la Fuente; tasa
do cu 220 pesetas. 

Núm. 2-1. Clemente Bueno.—Un herrén 
en San Antón, de una y inedia ¿anegas, ó sea 

51 áreas y36 centiáreas: linda S. con Leonardo 
Figuoroa; tasado en 175 jjesotas. 

Núm. 25. Gregoria Calvo. — Una casa 
callo del Solanillo: linda con la de Valerio 
Albuquerquc: tasada cu 187 pesetas. 

Núm. 29. Mariauo Cano. - L n cercado al 
Carrascal, do seis celemines, ó sea 17 áreas y 
12 centiáreas: linda S. con Miguel Sánchez: 
tasado ou 213 pesetas. 

Núm. 33. Manuel Castro.—Una casa cal lo 
Real, linda Benito Diaz; tasada en 187 pe-
sotas. 

Núm. 37. Evaristo Castro.— Lúa casa 
callo Larga: linda Miguel Formosel; tasada 
c.i i -7 pesetas. 

Núm. 40. Doroteo Clemente.—Un cerca
do al Trampal, de ocho celemines de segun
da: linda S. con Cándido González: tasado en 
216 pesetas. 

Núm. 42. Ángel Clemente — Una casa 
calle Real: liúda la de Gervasio Clemente; 
tasada en 187 pesetas. 

Núm. -11. Móuico Clemente.—Mitad de 
una tierra cu la Solana dol Arroyo, de cinco 
fanegas do tercera: linda S. con Pascual Pérez; 
tasada en 150 pesetas. 

Núm. 43. Guillermo Clemente.—Una ca
sa calle de la Iglesia: linda con la de Rafael 
Clemente; tasada en 187 pesetas. 

Nuin. 44. Pedro Clemente.—Una casa 
calle déla Iglesia: linda con otra deGuillermo 
Clemente; tasada en 187 pesetas. 

Núm. fíl. Eustosia Diaz.—Una casa calle 
de Cadalso: linda Juan Montero. 

Núm. 72. JuanFermosel.—Una casa ca
lle do la Sangre: linda con otra de Valerio do 
la Hoz; tasada en 187 pesetas. 

Núm. 73. Pedro Fermosel.—Una parte de 
tierra al Ejido, de cuatro celemines de segun
da: linda con Agapito Castro; tasada en 312 
pesetas. 

Núm. 75. Nórberto Fermosel.—Un cerca
do cu la Madroñera, d3 13 celemines: linda 
S. con Teodoro Formosel; tasado en 216 pe
se tis. 

Núm. 70. Antoliu Fermosel.—Una viña 
al Castaño, de una y inudia fanegas, ó sea 51 
áreos 36 centiáreas: linda P. y M. con Meli-
tou l.izana; tasada en 330 pesetas. 

Niim. 81. Eulogio Fermosel. — Un cerca
do en Peliudongue8, de una fanega, ó sea 34 
áreas 24 centiáreas: linda S. con Juan 11er-
radou; tasado en 220 pesetas. 

Núm. 83. Teodoro Fermosel.—Un cerca
do en las Poutezuolas.de una y media fanegas, 
ó sea 51 áreas 36ccutiáreas: linda S. con Láza
ro Recio; tasado en 216 pesetas. 

Núm. 88. Cándido Fernandez.—Una casa 
calle Larga: linda Lázaro Recio; tasada en 
1S7 pesetas. 

Núm. 93. Santiago Fernandez.—Un cer
cado la Fuente dol Roble, de seis colemi-
uc3, ó sea 17 áreas 12 centiáreas: linda S. con 
el Arroyó; tasado en 315 pesetas. 

Núm. 95. Justo Fernandez.—Uu cercado 
en las Poutozuelas. de dos celemines con sie
te olivas do segunda: liúda P. con Valentín 
Martin; tasado en 216 pesetas. 

Núm. 93. Josefa tornaudez.—Una casa 
calle Real, uúm. 26: linda con la de D. Maria
no Diaz Corralojo; tasada en 187 pesetas. 

Núm. 102. Salustiano Fernandez.—Un 
cercado al Enebro, de seis colomiues. ó sea 
17 áreos y 12 centiáreas: linda S. con Hilario 
Lizana; tas.wlo en 220 pesetas. 

Núm. 104. Miguel Fernandez.—Una casa 
calle do la Sangre, uúm. 13: linda la de Lo
renzo Concejal; tasada oa 187 pesetas. 

Núm. 108. Clemente Fernandez. — Uu 
pajar callo de Milans, uúm. 5: linda con casa 
de Hipólito Montero; tasado en 192 pesetas. 

Núm. 109. Manuela Fernandez. — Una 
casa calle do Paredes, núm. 3: linda con la 
que fué do herederos de Dámaso Fermosel: ta
sada en 187 pesetas. 

Núm. 111. Francisco Fernando? y her
mano.—Una casa calle de Escalona: linda la 
de herederos de Domingo Lizana; tasada en 
187 pesetas. 

Núm. 117. Nicasio Gil.—Un huerto eu 
Caños Quebrados, de dos celemines de pri
mera: linda N. con Melitou Lizana; tasado 
en 310 pesetas. 

Núm. 122. Hereden» de Silvestra Jimé
nez.—Una casa calle de Paredes: linda coa la 
de Mariauo Jiménez Clarito; tasa la en 157 
pesetas. 

Núm. 123. Mariano Jiménez de Carlos.— 
Un cercado en la Alberca, de una fanega. <"» 
sci 34 arcas y 24 centiáreas: linda S. con lla
món Lizana: tasado en 216 pesetas. 

Núm. 125. Crisanta Jiménez.—Una casa 
calle de la Iglesia: linda con la do Rafael Cle-
meute; tasada en 187 pesetas. 

Núm. 129. Romualdo Jiménez. — Una 
casa callo Real, núm. 57: linda Vicente /te
comal; tasada eu \S7 pesetas. 

Niim. 130. Facundo Jimeu^z.—Una casa 
calle de 1.a Iglesia, sin número: liúda con ln 
do Valentín Martin; tasada en 137 pesetas 50 
céntimos. 

Núm ;143. Herederos de R«imda Jimé
nez.—I n cercado cu los Molinillos d u s 0 ¡ , 
celemines, ó sea 17 áreas y 12 eSitiárSÜ 
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linda S. con Felipe Diaz; tasada en 216 pese
tas fi 7 con timos. 

Núm. 145. Felipa Jimeuez. — Una casa 
calle Larga: linda Basilio Sánchez; tasada en 
375 pesetas. 

N'úin. 148. Bernabé Jiménez.—l'na viña 
en Perabá, de dos fanegas y nueve celemines, 
ó sea 94 áreas y 13 contiáreas, con2.600 cepas; 
uu*coustan liudoros; tasada en 2.022 pesecas 
33 céntimos. 

NYun. i.")<>. Pablo Jiménez (mayor).—Un 
herrén en la Cabezuela, de seis celemines, 
ó 06* 17 áreas y 12 contiáreas: liúda X. conel 
camino; tasado en 66 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 15"). Pascual Jiménez Clarico.— 
Tin casa callo del Juego de Calva: linda ron 
ia de Juan Jiménez; tasada en 1S7 pe3otas 50 
céntimos. 

X ü m. 15 ñ. J uan Jimonez do Manuel.—Una 
casa calle del Juego de Calva: linda con la de 
Pascual Jiménez Clarito; tasada en 187 peje-
tas 50 céntimos. 

Nnm. 157. Juan Jiménez Barrenao. — 
Un cercado al Prado Nigebre, de ocho cole-
inims. ó sea i-l áreis y S2 centiáreas: liúda 
S. con Juan Jiménez; tasado en 89 pesetas. 

Núm. l'SS. Bernardino Gómez Calvo.— 
Una casa calle de Serrauo: linda con la do 
Apolinar Kseobar; tasada en 350 pesetas. 

Xúm. l'">7. Herederos de Lúeas Gómez.— 
Una casa calle Larga: liúda P. la calle; tasa
da en 350 pesetas. 

Núm. 170. Anselmo Gómez.-Un cercado 
en la Alborea, de seis celemines, 6 sea 17 
áreas y 12 ceutiáreas: linda P. con Aniceto 
Lonez: tasado on 66 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 172. Pedro Gómez.-—Unacasa callo 
de la Saugre; tasada eu 350 pesetas. 

Xiim. L73. Herederos de Lázaro Gonzá
lez.—Una casa calle do Escalona: linda con 
la de Manuel Ramos; tasada eu 91 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 177. Manuel González.—Una casa 
calle del Juego de Calva: linda con bodega 
de Melitou de la Rocha; tasada en 1S7 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 17'.). Mateo González.— Uua casa 
plaza do la Couscicuciou: linda con la de i'c 
dro Herradon; tasada en 187 posesas 50 cén
timos. 

Núm. 181. Gregorio González.—Un cer
cado al Mancho, de una fanega, «'> sea 34 áreas 
y 24 ocntiñreas: liúda P. cou el arroyo: tasa
do on 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 183. Cipriano Hernández. — Un 
cercado en la Caualeja, de seis celemines, ó 
sea 17 áreas y 12 contiáreas: linda S. con Don 
Claudio Albornoz; tasado on 666 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 165. Pedro Herradon da Melchor.-
LTna casa plaza de la Constitución, núm. 18: 
liúda la de Eugenio Jiménez; tasada en 375 
pesetas. 

Xúm. 193. Eustaquio Herradon. — Una 
tierra en la Albarca. de nueve celemines, ó 
sea 25 áreas y 68 ceutiáreas: linda al E. con 
Pascual .limcuoz; casada en 72 pesatas 33 cén
timos. 

Xúm. 199. Pedro Herradon de Xazario.-
Uu cercado en la Alborea, do uua fanega, ó 
sea 34 áreas y 24 ceutiáreas: linda 8. con Ma
riano Lizana; tasado en 239 pesetas. 

Núm. 201. Magdalena Herradon.—Uua 
parta de tierra eu la Sierpe, de dos fanecas, ó 
sea 63 áreas y 43 ceutiáreas: linda P. camino 
de l'rado-Coilado: tasada on 155 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 206. Eugenio de la Hoz.—Un cer
cado al Trampal, do cuatro celemines, ó sea 
11 áreas y 41 contiáreas: linda .S. con Satur
nino López: tasado on 444 pesetas 67 céntimos 

Núm. 207. Román do la Hoz.—Uua tier
ra eu Pinos de Era Juau Diaz, de siete fane 
gas, ó sea dos hectáreas. 39 áreas y 0-) cendi-
ár tas: liúda N. con Nicauor Diaz; tasada en 
(','<> p030tas. 

\'úm. 211. Ignacio Lago.—Uua tierra en 
Piedra Blanca, de cuatro fanegas, ó sea una 
hectárea, 36 áreas y 96 ceutiáreas: linda S. 
con Í ) . Eugeuio Pinel: tasada on 378 pesetas. 

Xúm. 212. PascasioLago.—Unacasa calle 
del Juego de Carra: lindacon bodegade Moli-
tu:i do la Rocha; tasada en 750 pasetas. 

Xúm. 219. Melitou Lizana.—Una casa 
calle Larga: linda P. la calle; tasada cu 1.250 
pesetas. ¿. 

Núm. 220. Hilario Luana.—Un cercado 
al Enebro, de seis celemines, ó sea 17 áreas 
y 12 ceutiáreas: linda S.con Santiago Rodrí
guez: tasado eu 433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 225. Ramón Lizaua.—Un cercado 
á la Hucrtade los Morales, de tres celemines, 
ó 83a ocho áreas y 56 centiáreas: linda S. 
con los Morales; tasado en 333 pesetas 33 
céntimos. . T T 

N'iim. 226. Domingo Lizana.—Un cerca
do cu la Sierpe, de un celemín, ó sea dos áreas 
86 ceuúáreas: linda P. con Josefa I-eruan-
dex: t;w¡ido en 111 pesetas 33 céntimos. 

¿29. Inés Lopea. — Una viña en 
Piuo Rttdoudo. de una y media fanega con 
900 cepas y sois biguorasl ó sea 51 área3 y 36 
ceutiáreas: Umla X. Ramón Pimentcl; tasada 
en 1.522 l letas 33 céntimos. 

.N mu. 235. T c udora Lizaua.—Un cercado 

en la Alborea, de una fanega, (> sea 34 áreas 
y 21 contiáreas: linda M. cou .Mariano Liza
na; tasado en 555 pesetas 67céntimos. 

Núm. 246. Donato Martin.— Una casa 
callo Real: linda Guillermo Martin; tasada en 
91 pesetas 75 céntimos. 

Niim. 247. Quilioimo Martin.—Una c.isa 
calle Real: linda Donato Mar¿iu; tasada ea 
91 pesetas 75 céntimos. 

Xúm. 24!). Raimundo Martin.—Unae casa 
calle Real: linda Guillermo Martin; tasada eu 
91 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 266. Nicolás Montero. —Una viña 
eu la Ladera, de una fanega y cuatro celemi
nes, ó sea 45 áreas y 66 ceutiáreas: linda con 
Justo Fernandez; tasada en 89 pesetas. 

Núm. 267. María Montero.—Una viña eu 
la Ladera, de tres celemines, ó sea ocho áreas 
y 56 ceutiáreas, con 150 cepas y tres frutales: 
liúda con Juan Fernandez: tasada cu 239 pe
setas. 

Xúm. 271. Herederos de Fernando Mon
tero. — Una tierra on la Era del Gordo, de 
dos fanogas y tros celemines, o saa 77 áreas 
y cuatro ceutiáreas: liúda P. cou Juau Her
radon; tasada en 139 pesetas. 

Núm. 276. Herederos de Salvador Mon
tero.—Un cercado al Peralejo, de cuatro ce
lemines, ó sea 11 ároas y 42 ceutiáreas: liúda 
S. con Meliton Lizaua; tasado Cu 239 pese
tas. 

Núm. 277. Anacleto Montero.' — Un cor
eado oa la Madroñera, de seis celemines, ó 
sea 17 áreas y 12 centiáreas: linda con Nico-
asa Fernandez; tasado cu (566 pesetas 67 cén

timos. 
Xiim. 303. Pascual Pérez. — Un cercado 

al Ejido, de ocho celemines, ó sea 22 áreas y 
84 contiáreas: linda con Eugenio Castro; ta
sado en 578 pesetas. 

Núm. 320. Serafín Prados.—Un cercado 
al Gallego, de una fauega, ó sea 34 áreas y 
24 contiáreas: liúda P. cou Miguel Jiménez; 
tasado en 839 pesetas. 

Xum. 327. Severiano Puentes.—Una ca
sa calle Larga: liúda Rafaela Pueutes; tasada 
en 137 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 334. Eugeuio Ramos. — Una casa 
barrio de Triana: liúda con la de Eulogio 
Villaamil: tasada en 187 pesetas 50 «.vu timos. 

Núm. 335. Julián Ramos.—Uua casa ca
lle de Cadalso: linda Juau Purez Pimiento; 
tasada cu 187 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 340. Pedro Ramos de Gervasio. — 
Uu cercado eu la alterca, do cuatro celemi
nes, o sea 11 áreas y 42 ceutiáreas: linda S. 
con Serafín Prados; tasado en 239 pesetas. 

Núm. 359. Vicente Rocamal.—Un cerca
do cu la Chorrera; de tres celemines, ó sea 
ocho áreas y 56 ceutiáreas: linda O. con 
Eulogio Fernandez; tasado en 216 pesetas 67 
céntimos. 

Xúm. 360. Sandalio Recamal.—Mitad de 
una viña en Pino Redondo, de seis celeuúues, 
ó sea 17 áreas y 12 ceutiáreas: linda con par
tición y Felipe Adrada: tasada oñ 900.pesetas. 

Núm. 364. Aniceto Rodríguez. — Uua 
casa calle de Serrano, núm. 3: linda cou la 
de Tomás Paz; tasada eu 250 pesetas. 

Xúm. 365. Fernando Rodriguoz.—Una 
parto de tierra en los Huertos, detrescelemi-
nes, •') sea ocho áreas y 56 centiáreas: linda 
S. con Tomás Serrauo; tasada en 222 pesetas 
33 céntimos. 

Xúm. 366. Juau Rodriguoz.—Un coreado 
en la Alberca. de nueve celemines, 6 sea 25 
áreas y 63 ceutiáreas: linda S. con Viceuto 
Recamal: tasado en 33 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 369. Librada Rodriguez.—Uua vi
ña eu la Ladera, de seis celemines, ó sea 17 
áreas y 12 ceutiáreas: linda N. con Mateo 
González; tasada eu 166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 373. Quintín Rodríguez.—Uua vi
ña on Pino Redondo, de dos y media fanegas, 
ó sea 52 áreas y 74 ceutiáreas: linda P. cou 
el camino de Cadalso; tasada en 3.250 pe
setas. 

Xúm. 331. Josefa Sánchez Agrámente.— 
Una viña al Batan, se ignora su cabida y 
linderos: linda S. con la calleja; tasada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 333. Miguel Sánchez.—Un cercado 
cu los Regajos, de cuatro celemines, ó sea 11 
áreas y 42 centiáreas: linda S. con D. Euge
nio Pinel; tasado en 239 pesetas. 

Xiim. 353. Pablo Sánchez.—Uua ca3a ca
lle Larga: linda T«>ribio González; tasada en 
157 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 390. José Sánchez.—Una viña en la 
Ladera, de uu celemín de torcera,ó sea dos áreas 
86 centiáreas: linda N. con Eugenio Ramo3; 
tasada en 33 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 392. Manuel Sánchez Ron.—Una 
casa calle do Serrano: linda otra de Aniceto 
Rodriguez; tasada en 137*pesetas 50 céuti
mos. 

Núm. 410. Anacleto Vedia.—Un careado 
en la Plazuelilla, do tres celemines, ó se¿* ocho 
áreas 56 ceutiáreas: linda P. con calle públi
ca; tasado en 172 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 411. Remigio Vedia.—Una tierra 
en las Erillas. de una fauega, Ó sea 34 áreas 
24 centiáreas: linda M. con Lorenzo Concejal; 
tasada cu 1 S& pesetas 67 céntimos. 

Núm. 414. Victoriano Vedia.—lur. e.-.sa 

calle Roal, núm. 69: linda con la de Dámaso 
Romé; tasada cu 187 pesetas 50 céutimos. 

Núm. 415. Francisca Vodia.—Un cercado 
al Puente Autou Abad; dé seis celemines, ó 
sea 17 área9 12 centiáreas: linda S. con Euge
nio Castro: tasado en 66 pesetas 67 céntimos. 

Núm.418. Fernaudo Almoroz.—Una tier
ra al Cardenchal, de21 fanegas, <'> sea ocho hec
táreas. 21 ajeas y 76cen;i:ireu: linda al O. con 
Juan Martín; tasada en 2.266 pesetas 67 cun
timos. 

Núm. 421. Juan de la Cruz Huerta.—Una 
tierra al arroyo Castaño, de cinco fanegas, ó sea 
uua hectárea, 71 áreas y 20 centiáreas: linda S. 
«MU María Huerta; tasadaen 468 pe>seta»67 céu
timos. 

Xúm. 427. Juau Gómez.—Una tierra en 
la3 Navas.de tres fanegas, ó sea una hectáfea, 
dos áreas y72 centiáreas: lindaS. con D. Clau
dio Alboruoz; tasada en 233 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 423. Valeutin Gome»..—Cuarta par
te de la casa calle Real que linda con la de 
Juau Sánchez; tasada en 91 pesetas 75 cénti
mos. 

Núm. 434. Feliciana Huorta.—Una tier
ra en Fuente Jaral, de 20 fanegas, ó sea sois 
hectáreas, ^4 áreas y 80 centiáreas: linda S. 
cou Silvestre Ruano; tasadaeu 1.889 pesetas. 

Núm. 44S. Viceuto Moutero.—Una tierra 
en la Chichita, de ocho fanegas, ó sea dos 
hectáreas, 73áreas y 92 centiáreas: linda al O. 
con Ciríaco Ramiro; tasada en 755 pesetas 67 
céntimos. 

Xiim. 452. Ciríaco Ramiro.—Una tierra 
al Pasajo, de ocho fanegas, ó sea do3 hectá
reas, 73 áreas y 92 centiáreas: linda N. con 
Eulogio Fermosel; tasada cu 755 pesetas 67 
céntimos. 

Lo que se anuncia al público por si hay 
quien deseo interesarse en la adquisición de 
las anunciadas fincas, y por si los interesados 
desean desempeñarlas, lo cual podrán verifi
car abonaudo antes del remate el importe del 
débito y costas causadas. 

La primera subasta tendrá lugar el dia 
16 del próximo Enero, á las dio?, do su maña
na, cu la sala-autiieucia de esto Juzgado mu
nicipal. 

Seráu posturas admisibles las «pie cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Ceuicieut03 á 15 de Diciembre de 1876. -
l'l.Iuez muuúúpal. Mariauo Diaz Corrale-
jo. =Por su mandado, el Comisionado, Ma
nuel Volasco. 

Administración Central. 
Dirección de la Caja general 

do Depósitos. 

Habiéndose extraviado una carta do 
pago expedida por esta Caja Central con 
fecha 14 do Junio de 1875 y los uúmeros 
109.484 do entrada y 95.858 de registro, 
del concepto de necesario, por valor de 
2.500 pesetas nominales, consistente en 
cinco obligaciones do ferro-carriles, se 
previene á la persona on cuyo poder se 
ualle que lo presente en esta Caja gene
ral, establecida en la calle del Turco, nú
mero 9; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue ol depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que seau dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
sin haberlo presentado, cou arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 9 do Enero de 1877.=El Di
rector general, Carlos Grotta. 

Comandancia do la Guardia c iv i l . 

Debiendo precederse en pública lici
tación á ia construcción de 2.000 tabla
dos de cama con banquillos de hierro que 
se hacen precisos para la fuerza d é l a 
Guardia civil, y dp los que durante cuatro 
años se necesiten "para la misma, á contar 
desde la fecha de la adjudicación defini
tiva, se anuncia públicamente para cono
cimiento de los que deseen tomar parte 
en la subasta, que deberá efectuarse eu 
esta corte á las doce del dia 15 de Fe 
brero del año actual y en el despacho del 
Sr. Coronel Subinspector del primer Ter
cio, establecido en la calle de San Leo
nardo, núm. 2, casa-cuartel do Pajes: en 
la inteligencia que el pliego «le condicio
nes con el modelo de proposición se halla
rá expuesto al público todos los dias no 
festivos hasta la celebración del acto, en 

las oficinas del primer Jefe de la Coman
dancia del referido Cuerpo eu esta capi
tal, que también están establecidas eu la 
ca<a-cuartel arriba referida, á donde 
igualmente se eucoutrará de manilie3to 
ol tablado y banquillos del tipo á que 
deben sujetarse los comprendidos en la 
indicada construcción. 

Madrid 15 do Enero de 1877.=El 
Coronel, primer Jefe, Raimundo Iglesias. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

Madr id . -Decanato . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

Decano de I03 de primera instancia de los 
de este capital, se sacan á la venta en pú
blica subasta 36 cuadros y diferentes 
efectos que fueron embargados eu virtud 
de autos incoados en el suprimido Tr i 
bunal de Comercio de esta corte, y han 
sido tasados en la cantidad de 3.867 pe
setas 37 céntimos; v para su remate se ha 
señalado el dia 25 Sel actual, á la una de 
su tarde, on la sala-audiencia del Juzga
do, hasta cuyo dia se hallarán los ante
cedentes de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, calle de la Union, núm. 10, 
cuarto segundo. 

Madrid 12 do Enero do 1877,=Luis 
Rubio y Cadena.=Donato Toledo. 

157-34 
Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian y Carrasco Cálvente, Juez de 
primerainstauciadeldistritode la Audien
cia de esta corte, se cita y llama por este 
edicto, una sola vez y término do 10 
dias á D. Bouifacio Casáis y Montauer, de 
estado casado, comerciante, de esta ve 
cindad, que ha vivido en la calle del Bar
quillo, núm. 31, piso quinto, á fin de que 
dentro de dicho término comparezca á 
prestar declaraciou cu la causa que á 
instaucia'de D. Antonio Sánchez Cañete, 
vecino de Alcalá la Real, se instruyo on 
este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda, sin reos porahora, sobre falsedad 
del testamento que se supone otorgado 
por D. Juau de la Cruz Sánchez Cañete; 
apercibido que do no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Enero de 1877.=V.°B ° = 
El Escribano actuario, Gumersindo Mar-
cilla. 

icipal. 
AYUNTAMIENTOS 

lloluiunte de Xa jo . 
El Ayuntamiento de osta villa, por 

disposiciou de la Superioridad, subasta 
nuevamente los pastos de invierno de la 
dehesa de Valdecañas, perteneciente á 
los Propios de la misma, najo el tipo de 
833 pesetas en que han sido retasados 
dichos pastos, y demás coudicioues que 
obran eu el expediente de su referencia; 
y para su remate se señala el dia 23 del 
presente, á las doce de su mañana, en la 
sala capitular, bajo la presidencia del 
Sr. a l ca lde . . 

Beiuioute de Taio 10 de Enero do 
1877.=El Alcalde, Juan Pablo Sauz. 

Guadalix de la Sierra. 
Hallándose vacante la plaza de Farma

céutico municipal do esta villa por dimi
sión del quo la desempeñaba, dotada con 
el sueldo de 750 "pesetas anuales cobradas 
por trimestres vencidos por el suministro 
de medicinas á los enfermos pobres de la 
misma, se anuncia al público á fin de que 
los que le3 convenga solicitarla lo veri
fiquen en el término de 15 dias, dirigien
do las instancias documentadas á esta 
Alcaldia. 

Guadalix 4 de Enero de 1877.=El 
Alcalde, Juau Bertoloz. 
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